
 

 

   

PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE UN 
VEHÍCULO ELÉCTRICO TIPO FURGÓN, CON DESTINO A LA BRIGADA MUNICIPAL. 

 
 El objeto de este pliego de condiciones técnicas es regular y definir las condiciones 
mínimas que debe cumplir el vehículo a suministrar por la persona que resulte adjudicataria del 
contrato de suministro de un vehículo eléctrico tipo furgón, con destino a la brigada municipal, 
que se detallan a continuación: 
 

- TIPO DE VEHÍCULO 

 Furgón. Pintado exterior en blanco. 

 Vehículo de 2 plazas y tres puertas. 

 Criterio ecológico: Z.E. 
 

- MOTOR 

 Potencia mínima KW CEE (c.v.): 044 (060) 

 Protocolo de homologación: WLTP 

 Carburante: eléctrico 
 

- CONSUMOS Y EMISIONES WLTP 

 Autonomía mixta Z.E. mínima (km): 224 

 Autonomía ciudad Z.E. (km) mínima: 314 
 

- PRESTACIONES 

 Velocidad máxima (km/h): 130 

 
- TRANSMISIÓN 

 Tipo de transmisión: Delantera 
 

- CAJA DE CAMBIOS 

 Tipo de caja de cambios: Caja de velocidades automática 

 
- ARQUITECTURA CARROCERÍA 

 Tipo de carrocería: Furgón 
 

- RUEDAS Y NEUMÁTICOS 

 Neumáticos de referencia: 195/65 R 15 o similares 
 

- PESOS 

 Carga útil mínima (Kg): 569 

 
- CAPACIDADES 

 Volumen de carga mínimo  (m3): 4 

 
- DIMENSIONES 

 Longitud total mínima (mm): 4666 


